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LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

P288IDSHGI4 DEL COMO DEIMÜilSTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. 1). g.), 
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augasta 
Real Familia, continúan sin novedad 

so importante salud.
(Gaceta fiel 30 <le Juni* de 1920 V

MINISTERIO 1>E GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑOR: La escasez de vivien
das y el abuso de algunos propie
tarios que no han vacilado, pre
valiéndose de las circunstancias, 
en aumentar excesivamente los 
precios de alquiler de sus ñucas, 
bao producido houda perturba
ción en varias poblaciones y crea
do un estado de opinión bien ma
nifiesto en las protestas públicas 
de Corporaciones representati
vas, importantes entidades eco
nómicas, empresas comerciales é 
industriales y colectividades for
madas por elementos de las cla
ses sociales más numerosas.

Notoria y evidente la necesi
dad de resolver este problema, 
que entraña un grao interés pú
blico, ha sido apreciado en toda 
su importancia por el Gobierno, 
que se considera con el deber de 
aplicar rápidas soluciones al con
flicto creado, estableciendo aque
llas normas extraordinarias que 
si orden jurídico y la salud pú
blica reclaman.

Aprobado por el Congreso de 
ios Diputados, dictaminado por 
'a Comisión permanente de Gra- 

y Justicia del Senado, y pen-
ient0 de la discusión de esta Al

ta Cámara, al suspenderse las se

siones, un proyecto de ley que 
modificaba algunas de las vi
gentes respecto del arrendamien
to de predios urbanos, tanto de 
ios locales destiaado9á viviendas 
como de los dedicados á la indus
tria, al comercio y á otros fines, 
es evidente que la opiuion del 
Parlamento se ha dejado conocer 
en la parte más eseucial de esta 
grave cuestión sometida á su so
beranía; y el Gobierno, al dictar 
las normas que han de ser conte
nido del adjunto proyecto de De
creto, se somete en primar tér
mino á lq¿ oriuntaciones y ense
ñanzas de la labor parlamentaria.

Partes principales de este De
cretos son las prórrogas de los con
trato actuales de arrendamiento 
y la reducción da los precios de 
arquiler cuando aparezcan fijados 
por uu excesivo afán de lu *,ro y 
no por la justicia del cálculo eco
nómico, ordenado y prudeate.

Cuanto á la prórroga, que tie
ne principalmente en su abono el 
precedente parlamentario ya refe
rido, podría también encontrar 
apoyo en los mismas leyes vigen
tes al difluir la fuerza mayor,que 
extiogueó modificalasooQvencio- 
nes jurídicas y que en muchos 
casos do seria aveuturadoapreciar 
dentro del problema de las vi
viendas, puesto que, siendo éstas 
condioiou eseucial de la vida, la 
moral y los grandes priuoipios 
de derechos,impediriaucompeler 
al inqilino, cuyo contrato venció 
por razón del término ó del aviso, 
á abandonar su albergue, siendo 
notoria la imposibilidad de ha
llar otro nuevo por la escasez 
que ha producido la intervención 
de factores imprevistos en la vi
da de las poblaciones de gran nú* 
mero de habitantes.

La reducción de los precios ex
cesivos de los alquileres podria 
estimarse lógica aplicación de lo 
dispuesto en la ley de 23 de Ju

lio de 1908, que relujo el inte
rés de los préstamos, y en la de 
Subsistencias da 11 de Noviem
bre de 1910, ya que es evidente 
que la escasez de habitaciones 
viene colocando al inquilino en 
situación de verdadera angus
tia, de la que algúa propietario 
ha podido prevalerse para aumen
tar de un modo exorbitaute el 
importe de los arriendos.

La creación de uu Tribunal 
constituido en forma análoga á 
la señalada por el Parlamento 
responde á la necesidad de que 
un organismo independiente y 
popular resuelva las reclamacio
nes de loa interesados, asi propie
tarios de fincas oomo inquilinos. 
En su con'stitucion se ha procu
rado que las partes tengan igua- 

j les garantías da justicia y que 
| seau posibles siempre soluciones 

armónicas que eviten lacmtien- 
; da y el vencimiento de uuo da 
■ los interesados.

No cree el Ministro que suscri
be que cou estas normas alcance 
total remedio el mal que trata de 
evitarse, puesto que su origen se 
halla ea la escasez de las vivien
das, y sólofomentado su construc
ción por los grandes medios de 
la iniciativa particular del capi
tal y por los auxilios menos aflea- 
oes del Estado y de las colectivi
dades oficiales podría atenderse á 
una resolución más jompleta del 
complejo problema.

Sobre este aspecto de la cues
tión existe ya una considerable 
labor h'mha, y su estudio ha de 
ser,ajeno por completo á los fines 
de este Decreto.

De la acción de los Tribunales 
que se orgauizau y de la coope
ración ciudadana, que el Minis
tro que suscribe cree no ha de 
faltar en este caso con tanta in
tensidad como ba puesto ea sus 
requerimientos, es de esperar que 
las normas en el adjunto proyec

to de Decreto establecidas sean 
bastante eficaces para resolver en 
parte 4 la normalidad perturbada 
en un elameulo de vida tan in
teresante como el de la vivienda; 
y aun cuando pueda la suspica
cia hallar deutro de estos precep
tos al empleo de subterfugios 
que los bagan estériles en algún 
caso, preciso es eonsigaar que 
éstos qo prosperan sino cou la 
complicidad de los mismos ciu
dadanos ea cuyo beneficio se dic
ta el precepto. Da desear es que, 
reducidos y apartados los egoís
mos individuales, eucuentre el 
Gobierno oq la franca y hourada 
ciudadanía el apoyo necesario 
para que las disposiciones de este 

] Decreto produz>au los beneficio- 
; sos efectos á que aspira, 
j Tales son los fundamentos en 

que se inspira el adjunto proyec- 
¡ to de Decreto, que el Ministro 
; que suscribe, previo acuerdo del 
| Consejo de Ministros, somete á 

la probación de V. M.
Madrid, 21 de Junio de 1920. 

—SEÑOR: A L.R. P. de V. M., 
O abino Bugallal.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
i Gracia y Justicia y de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° A partir de la fe

cha de la publicación de este 
Real decreto los contratos vigen
tes de arrendamiento de fincas 
urbanas de las capitales de pro
vincia y poblaciones de más de 
20,000 almas se entenderán pro
rrogados, con oaráoter obligato
rio para los propietarios, sin alte- 
ración ea la cuantía del alquiler, 
salvo lo que dispone en los ar
tículos siguientes:

Para los efectos de este Real 
decreto, se entenderá por alqui
ler la cantidad global que por to
dos conceptos haya de abonar el



inquilino por razón del arrenda. 
miento.

Caso de fallecimiento del arren
datario, el beneficio de la prórro
ga de los contratos alcanzará á 
los individuos de su familia que 
con é! habitaran, si se tratase de 
local destinado á vivienda, y al 
socio ó herederos que continua
sen el negocio si fuese un estable
cimiento mercantil ó industrial.

Artículo 2.° Coraooonsecuen- 
cia de la prórroga de los contra
tos, los propietarios solo por falta 
de pago podrán utilizar, con 
arreglo á las disposiciones de la 
legislación común, la acción de 
desahucio.

El inquilino podrá evitar el 
desahucio pagando el día siguien
te al de la citación ó consignan
do el descubierto en el Juzgado, 
y solo será responsable de las cos
tas causadas, si se probare que 
había sido antes requerido al pa
go en la forma de costumbre.

Los demás desahucios que se 
entablen por causas distintas de 
la indicada se regirán por las re
glas establecidas en este Decreto.

Artículo 3.° No procederá la 
prórroga establecida en el artí
culo l.°:

A) Cuando el propietario se 
propor ga habitar la vivienda por 
si misino ó que la habiten sus 
ascendientes ó descendientes, ó 
establecer en ella su propia in
dustria. Si la destinase á otros 
usos será responsable de los da
ños y perjuicios ocasionados al 
inquilino, previa reoiainaoion del 
mismo, estimándose en el precio 
del alquiler de un semestre, con 
arregloalquevenía satisfaciendo; 
y si el edificio ó local estubiese 
destinado á establecimiento mer
cantil ó industrial, el arrendata
rio que lo llevase en alquiler 
más de tro años consecutivos 
tendrá derecho en todo caso á ser 
indemnizado con una cantidad 
igual al importe de dicho se
mestre.

B) Por destinar el arrendata
rio la vivien la ó ¡ocal á usos di-> 
*i a tos de los pactados, ó llevar á 
cabo, sin consentimiento de) pro
pietario, obras que alteren las 
condiciones del edificio, ó produ
cir daños en el local de costosa 
reparación, sin perjuicio de otras 
responsabilidades.

C) Cuando la mayoría de los 
que habiten el edificio lo solici
ten del propietario respecto de 
algún inquilino.

D) Cuando el arrendatario de 
una vivienda la subarrienda sin 
^ ermiso escrito del arrendador,

Artículo 4.° Los contratos de 
inquilinato en las capitales de 
provincia y poblaciones de más 
20.000 almas, cuyo alquiler no 
hubiese sido aumentado desde 31 
de Diciembre de 1914, ó cuyo au
mento se juzgue susceptible de 
elevación, podrán ser revisados 
á instancia del propietario, s«- 
gún las normas que se establecen 
en la siguiente escala: Los arrien
dos que no excediesen en 31 de 
Diciembre de 1914 de 1.500 pe
setas anuales, sólo podrán elevar 
dicho precio en un 10 por 100. 
Desde 1.500 á 3.000, sólo podrá 
elevarse en un 15 por 100. Desde 
3.001 en adelante, eu un 20 por 
100. Estas normas podrán ser, 
sin embargo, alteradas en aten
ción á alguna de las circunstan
cias siguientes:

A) Obras ó mejoras que ha
yan sido hechas en las fincas, y 
principalmente aquellas que ha
yan contribuido á la higiene y 
salubridad de las viviendas.

B) Relación normal de los 
precios con el resultado de la in
vestigación y comprobación de 
rentas practicadas por el Registro 
fiscal.

C) Notable elevación en los 
precios de suministros especiales 
hechos por el arrendador.

Artículo 5.° Todo inquilino, 
comerciante, industrial ó simple
mente vecino de las poblaciones 
antes citadas que se oonsidere 
perjudicado por el aumento de 
los precios de arriendo en el caso 
de que ¡,dicho aumento exceda 
de los tipos señalados en el arti
cule anterior, eu relación con los. 
que regíao eu 31 de Diciembre 
de 1914, aun siendo entonces 
distinta persona el inquilino, po
drá solicitar la disminución pro
cedente en los términos que se 
establecen en este Decreto.

Artículo 6.° en ouanto á los 
inmuebles alquilados por prime
ra vez en las citadas poblaciones 
después de 31 de Diciembre de 
1914 hasta la fecha de este De
creto, los inquilinos que los ha
biten y qne se consideren perju
dicados por el precio aceptado de 
los alquileres, podrán solicitar 
la reducción de su importe aten
didas las circunstancias, condi
ciones de 1 os locales, precios que 
regían en 1914 en los edificios 
análogos del distrito en relación 
con los aumentos autorizados en 
el artículo 4.* y demás conside
raciones que juzguen proceden
tes. Análogos preceptos podrán 

aplicarse para los aumentos que

sol icite q los propietarios de di 
chos inmuebles.

Artíoulo7.° El importe Je las 
fianzas que se exijan á ios inqui- 
linos no podrá exceder de la su
ma que represente la cautidad 
que deba entregarse en cada uno 
de los plazos de pago estipulados, 
ó sea de un mes si se hace el pa
go por mensualidades, de un tri
mestre si se p;¡ga por trimestres, 
y así sucesivamente.

Art. 8.° Si la elevación de al
quileres hubiere motivado au
mento en contribuciones ó arbi
trios que satisfaga el propietario, 
éste podrá reclamar, donde pro
ceda, su reducción en la propor
ción correspondiente al reducir
se los alquileres.

Art. 9.* Lo dispuesto en el 
presente Decreto será aplicable 
aún en el caso de que los inmue
bles variasen de dueño por cual
quier título traslativo de do
minio.

Art. 10. No produciráa efec
to durante la vigencia de este 
Decreto los pactos que se esta
blezcan eQ losoontratos eu po- 
sioiou á las presentes disposi
ciones.

Artículo 11. Botenderá priva
tivamente en los juicios de de
sahucio que se promuevan por 
los motivos y en las poblaciones 
expresados en los artículos ante- 
teriores, salvo el determinado en 
el articulo 2.* y en todas la3 cues
tiones que se originen con moti
vo de este Decreto, el Juez mu
nicipal de oa la distrito constitui
do en Tribunal, con la asistencia 
de dos Vocales que han de ser 
propietarios y otros dos que ha
brán de reunir alguna de las si
guientes condiciones: tener al
gún título académico ó profesio
nal, pagar cualquier cuota de 
contribución territorital ó indus
trial; ser veciuo de la población 
con casa abierta coq más de cua
tro años de residencia. Actuará 
como Secretario el del Juzgado 
municipal. Toda redamación de 
arrendadores ó arrendatarios para 
los fines de este Decreto será he- 
cha ante el Juez municipal del 
distrito, el cual mandará citar 
con veinticuatro horas de antici
pación al demandante y deman
dado á acto de conciliación antes 
de proceder á la reunión del Tri
bunal, á fia de procurar la ave
nencia de los interesados. Al ac
to podrán concurrir estos coa un 
hombre bueno cada uno. Si no se 
lograse avenencia, el Juez muni
cipal requerirá alarrendador inte
resado para que designe por es-

cito loo dos Vocal08 propie 
que han de constituir e| 
nal,y al inquilino para , 
misma forma designe log ol 8 
dos Vocales, que han de te^ 
algunas de las coudiciooes anu 
indicadas. Cuando se hallen con" 
tituídas en forma Asoci.ci0Qe¡ 
de propietarios y de iDqui]i 
nos, se requerirá de ellas la ,e. 
presentación que respectiva^ 
te se atribuye á unos y & otr03’ 
Estos Tribunales se consta^ 
dentro del segundo día á par|¡r 
de la fecha de la conciliación iD. 
tentada sin efecto, y resolverán* 
oyendo á los interesados en jCj'. 
ció verbal, cuantas cuestiones sa 
les someta referentes al arriendo 
teniendo en cuenta las pruebas 
que se aportaren y las que e¡ 
Tribunal acuerd e de oficio, libre, 
ineute. Al practicar la de recono, 
cimiento jud icial, si se acordare, 
el Tribunal cuidará de consignar 
eu acta, adem ás de lo concer
niente á las cuestiones deducidas, 
el estado de la vivienda ó local 
en cuanto pueda interesar á la 
higiene ó salubridad pública, y 
lo comunicará á la Autoridad 
competente para los efectos que 
procedan. Las vistas que se cele
bren ante los expresados Tribu
nales serán públicas, salvo que4 
petición de alguna de las partes, 
acuerde lo contrario el Presi
dente.

Las sentencias se dictarán el 
mismo día de la vista ó en el si
guiente. Contra los fallos que se 
dicten sólo podrán utilizarse el 
recurso de revisión ante el Ju
gado de primera instancia por 
injusticia notoria, por constitu
ción ilegal del Tribunal ó por 
quebrautami ento de las normas 
del funcionamiento.

La ejecución de las sentencias 
da estos Tribuoales corresponde
rá á sus Presidentes por los trá
mites establecidos para la ejecu- 
oion de las sentencias en la ley 
de Enjuiciami euto civil.

Artículo 12. Las disposicio
nes de este Decreto regirán hasta 
el 31 de Diciembre da 1921, sal
vo lo que determinen las Cortea, 
á las que se dará cuenta dei 
mismo.

Artíoulo 13. El Ministro ® ,
Gracia y Justicia dictará cuantas '
disposiciones sean necesaria» Pa 
ra la ejecución de este Decreto.

3IOIOM TRAÍÍ31TOBIA-

ios de desahucio Qi® 
en tramitación y 8e 
las causas atribuid 

ecreto á la oo np^11
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cia del Tribunal municipal, que. 
darán en suspenso durante la vi- 
ggncia de este Decreto.

Se exceptúa el caso en que se 
¿aya dictado sentenciaen segun
da instaDoia que solo peada de 
recurso de casacioo.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Junio de mil novecientos 
veinte.—ALFONSO.—B1 Minis* 
tro de Gracia y Justicia, OábinQ 
Bugallal.

(Baceta del 32 ¡te Junio dt IUÍ$)

Núm. 2.184.

GOBIERNO CIVIL

Obras páblicas —Instalado nos 
eléctricas.

Don Juan Nolla y Badla, oomo 
Presidente de la Sociedad «Elec- 
tra Popular de Castrouuüo», ha 
presentado en este Gobierno ci
vil una instancia, acompañada 
del correspondiente proyecto, en 
solicitud de autorizaoion admi
nistrativa para aprovechar la 
fuerza hidráulica de un salto es
tablecido en el molino harine
ro denominado «San José de 
Duero», sobre el rio del mismo 
nombre, para la producción de 
energía eléctrica con destino al 
alumbradopúblico y privado de loa 
pueblos de Castrónuñ ) V Villa- 
franca, haciéndose el transporte 
á la tensión de seis mil voltios, 
sigu'eodo las líaaas el trazado de 
la carretera á Toro en todo su re
corrido, excepto en unos 400 
metros antes de llegar á la caseta 
del transformador de Castronu- 
tto, que cruza predios de propie
dad particular.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial», en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento de 
Instalaciones eléotricas de 27 de 
Marzo de 1919, para que las per
sonas ó entidades que se consi
deren perjudicadas, puedau pre
sentar sus reclamaciones en este 
Gobierno civil ó en las corres
pondientes Alcaldías, durante el 
plazo de treinta días, á contar de 
la inserción de este anuncio, á 
cuyo efecto el proyecto estará de 
manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, 
(calle de Riego, número 4).

Valladolid 28 de Junio de 1920.
£1 Gobernador,

Sngíl lanía Sirgara.-- „

DIPUTACION PROVINCIAL, DE VALI .ADOLIO
CONTADURÍA /\ñ0 económico de 1920-21
Balance mensual de comprobación y saldos en 31 de Mayo de 1920.

FOLIO CUENTAS

DE COMPROBACION DE SALDOS
DEBE

Pesetas Cta.
HABER
Pesetas Cts.

DEUDORES
Pesetas Cta.

acreedores
Peaetaa CU

9 Propiedades y derechos................................................ 9 9

i» Valores independientes del presupuesto..................... 3 9

3 Depósitos eu garantía......................................... 10.425*50 6094*50 i4 Depositantes.................................................................. 6.094*50 10.425*50
55 Depositario................................................ . . . 127.041*02 210.190*43

» Resultas de Ingresos..................................................... 3 9

Presupuesto de 1920-21................................................ 3 9

16 Capítulo 1.*—Rentas.................................................... 3 347*40
9 » 3.°—Donativos................................................ 3 9

17 > 4.°—Repartimiento........................................ 3 56.258*05
» » 5.®—Instrucción pública.—Ingresos.. . . 3 9

19 » 6.®—Beneficencia.—Ingresos. . . . . . 3 6.142*60
> » 7.®—Extraordinarios................................. . 3 9

9 » 8.®—Arbitrios egpeoiales............................... 3 9

9 • 10.—Enajenaciones......................... .... . . 3 9

22 » 14.—Reintegros.............................................. 3 97*71
23 Capítulo l.°—Administración provincial................... 7.940*48 9

24 » 2.®—Servicios generales. .  ..................... 1.249*76 9

25 » 3.®—Obras obligatorias.................................. 11 459*50
26 » 4.®—Cargas..................................................... 16 823*79 3

27 » 5.°—Instrucción pública.—Gastos. . . . 6.237*99 9

28 » 6.°—Beneficencia.—Gastos.......................... 43.680 9

29 » 7.®—Corrección pública. ....... 556 9

30 » 8.®—Imprevistos............................................. 560*70 9

81 . 10.—Carreteras............................................... 827*48 9

32 » 12.—Otros Gastos. ... .................... 3.139*30 9

38 Resultas del Capítulo l.°—Rentas............................... > 1.171
39 » > » 4.®—Repartimiento.................. 3 10-570*25

9 » » » 5.®—Instrucción pública.—In-
gresos.................... 3 »

41 > > > 6.®—Beneficencia.—Ingresos.. 3 52.215*56
42 » * » 7.®—Extraordinarios. . . . 3 238*45

9 » > » 8.®—Arbitrios especiales . . 3 9

9 » » » 14.—Reintegros......................... 3 9

43 Resultas del Capítulo l.°—Administración provin-
cial. . • . . . . 3.382*52 9

44 > » » 2.® —Servicios generales. . . 2.553*08 9

3 » » » 3.®—Obras obligatorias. . . 9 9

46 » » » 4.®—Cargas.............................. 5.245*91 9

3 » > > 5.®—Instrucción pública.— 9 9

Gastos...................
48 > > > 6.®—Beneficencia.—Gastos. . 95.739*60 9

49 » » » 7.®—Correooión pública. . . 8.844*65 9

50 » > > 8.®—Imprevistos...................... 536*20 9

51 » > > 10.—Carreteras........................ 1.037*82 9

52 » > » 12.—Otros Gastos..................... 376*65 9

53 Libramientos en suspenso........................................... 18.380*42 44.717*08
54 Depositario por pagos á formalizar........................ *• 44.717*08 18.380*42

3 » 9

3 Depositario ouenta corriente en Banco de España . 9 9

3 Presupuesto extraordinario................................... »
3 Ingresos.—Capítulo 1.®.—Obligaciones emitidas. 9 »

33 > » 2.®—Ingresos ordinarios. . 9 6.250
3 » » 3.®—Otros ingresos. . . . 9 9

56 OM Gastos.—Capítulo 1.®—Créditos á recoger.. . 3.500 9

» < » » 2.®—Intereses....................... 9 9

3 » » 3.®—Amortizaciones,. . . 9 9

3 § 1 > * 4.*—Gastos de emisión yO 1 desarrollo.. . . 9 9

57 «En ' Depositario Cuenta de Obligaciones................... 9 3.500
3 X

w Depositario Cuenta de Residuos......................................... 9 9

11 o Depositario Cuenta de efectivo............................................ 6.250 9

3 H72 Aoreedores por Residuos.............................................................. » 9

9 w
p Diputación °/ „ Banco de España por empréstito. 6.250 9

10 P.
¡=> Depositario existencia en Banco por empréstito 9 6.250

3 73« Resultas.—Capitulo 2.®—Artículo únioo.—Inte-
P3 reses............................................. 9 »

3 » » 3.®.—-Articulo únioo.—Amor-
tizaciones..................... 9 9

3 » » 4.®.—Artículo único.—Gastos
de emisión y desarrollo 9 9

Sumas..................... 432.848*95 432.848*95

Suma general del Diario
Valladolid 81 de Mayo de 1920.—El Contador interino, E. Rodríguez.—V.° B.°, El Presidente, E. Gómez Diez.— 

Comisión Provincial.—Sesión de 19 de Junio de 1920.—Aprobado y que se publique en el Boletín Oficial.— 
Pintlla.—González,—Cabello. — Gómez Tellez.—Mauro Miguel Romero.—El Seoretario accidental, Pedroea.
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Nún. 2.137.

Ayuntamiento constitucional de Yallafiolifi
anuncio

Esta Ordenación de pagos ba 
dispuesto que á partir del día 
ciuco de Julio próximo, se abra 
el pago en esta Depositaría de 
fondos municipales, de los inte
reses correspondientes á la Deu
da de Saneamiento de esta Ciu
dad, cupón número 50 que lleva 
fecha 1.* de Julio de 1920.

Los señores tenedores de dichas 
obligaciones realizarán el cobro 
mediaute factura que acredite el 
devengo de iuiereses, la cual les 
será facilitada por la Contaduría 
muuicipai acompañando á ella 
los cupones que presentea al 
cobro.

Lo que se hace saber al públi
co para que llegue á noticia de 
los señores interesados.

Valladolid 28 de Juniode 1920. 
--El Alcalde, Federico Santander.

Ayuntamiento constitucional fie Valladolid
ANUNCIO

Esta Ordenación de pagos, ha 
dispuesto que á partir del día 
cinco de Julio próximo, se abra 
el pago del cupón número 2, 
vencido en primero da dicho 
mes, de los títulos de la Deuda 
municipalemÍ8Íon fecha2de Ene
ro de 1920, los cuaiej se presen
tarán facturados ea los ejempla
res que se facilitaráu para tal Sn 
en la Coutaduría de este Exce
lentísimo Ayuntamiento.

También podrán presentarse al 
cobro, los intereses de los Títulos 
que llevan fecha l.# de Julio de 
1901, cupón número 38 corres
pondiente al semestre vencido en 
1/ de Julio dei año aotual, igual
mente facturado en los ejempla
res que para tal objeto se sumi
nistrarán en la mencionada de
pendencia.

Practicadas las anteriores ope
raciones, serán extendidos los 
mandamientos de pago, los cua
les una vez autorizados por el se
ñor Alcalde, pasarán á la Deposi
taría para que puedan hacerlos 
efectivos los interesados cuando 
lo estimen conveniente.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noti
cia de los señores acreedores que 
poseen los citados títulos.

Valladolid 28 de Junio de 1920. 
-El Alcalde, Federico Santander.

iNnu. 2.125.

Bercero.
Terminado por esta Junta el 

repartimiento general de esta lo
calidad, formado con arreglo á 
los preceptos de tributación del 
Real decrt.to-Ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el año eco
nómico de 1920 á 1921, estará el 
mismo de manifiesto ai público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
dias hábiles, á los efectos dispues
tos en ei artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
preoisos y determinados y conte
ner las pruebas aecesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse eu la Secretaría 
para dichos fines.

Bercero á 26 de Junio de 1920. 
—SI Presidente de la Junta ge
neral dei repartimiento, Norbsr- 
to de la Rosa.

Núm. 2.130.

Fuensaldaña.
Próxima la época en que la 

Juuta pericial de esta villa 
ha de proceder á la confección de 
los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza Rústica y Urbaoa 
de este término municipal, y 
que ha de servir de base para la 
derrama de la cootribucioa te
rritorial del $ño 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración eu sus rique
zas, para que presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
las oportunas relacioaes juradas 
hasta el día 30 de Julio próximo, 
las que se presentarán ea el pa
pel sellado correspondiente, y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de las mismas, sin 
cuyo requisito no se admitirá 
ninguna, así como tampoco se 
admitirán uua vez transcurrido

Fuensaldaña 27 de Juqío de 
1920.—El Alcalde, Pedro Ba- 
rrigoo.

Con el propio objeto y-térmi- 
uo de ocho días invita el Ayun
tamiento de 

Torrelobaton

Tórrelo bato n.
Con el fin de que la Juuta pe

ricial de este distrito, pueda for

mar con acierto ei expediente de 
recuento general de ganadería, 
riqueza Pecuaria del corriente 
año, que ha de llevarse á efecto 
sn fecha próxima, se hace preci
so que cuantos contribuyentes 
hayan sufrido alteración ea su 
riqueza pecuaria, presenten las 
oportunas relaciones por duplica
do y debidamente justificadas 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el plazo de ocho dias, 
pues pasado que sea no serán ad
mitidas las que se presenten.

Torrelobaton 26 de Junio de

señor Ouesta á fin de u°tiQ(»arlíel auto de procesamiento v\ 
ticar las demás diligencias int!' 
resantes al mismo, bda^íkT que de no verificarlo seíá 
rado rebelde. J uzgado de iustrúp* 
clon del Distrito de la p|aza 

Valladolid 26 Juuio 1920'

Juzgados municipales

Núm. 2.185, 
CÍSTÉRN1GA.

Don Gerardo Delgado Blanco 
Juez mnoioipal de esta villá 
de Cistórniga.

1920.—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez.

Núm. 2.131.
Valdunquillo.

En los días nueve y diez del 
próximo mes de Julio, se proce
derá á la cobranza de! primer tri
mestre del reparto general sobre 
utilidades, hacho con arreglo al 
Real decreto de II de Septiembre 
de 1918 y, contra cuyo reparto, 
cumplido el plazo de exposición 
al públioo ordeoado por referido 
Real decreto no se han presenta
do reclamaciones de uiugún gé
nero.

La cobranza se efectuará en la 
Casa Ayuntamiento, de ocho á 
doce de la mañana y de tres á 
seis de la tarde por el Recauda
dor nombrado D. Saturnino Es
cudero, con residencia en Beci- 
11a, debiendo advertir que, tan
to vecinos como forasteros, los 
contribuyentes que eu esta villa 
durante los dos días referidos no 
satisfagan sus cuotas, podrán ha
cerlo sin recargo alguno, en la 
casa del Recaudador cuyo domi
cilio ya queda inlicado, hasta el 
día treiuta del mes de Julio di- 
oho, pues pasado este día se pro
cederá á hacerlas efectivas por la 
vía de apremio, con los recargos 
reglamentarios.

Valdunquillo 27 de Junio de 
1920.—El Alcalde. Teodoro Co- 
llautes.—E! Secretario, José Ro
dríguez.

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

Núm. 2.136.
valladolid —flaza.

De Cruz López, Mariano, cu
yas circunstancias personales se 
ignoran, domiciliado últimamen
te en la carretera deSegovia M. EL, 
procesadopor robo frustrado,com
parecerá en término de diez días 
ante este Juzgado Secretaría del

Por providencia dictada 0Q 
juicio verbal de faltas, seguido 
contra Anselmo García Gama- 
cho, y en ejecución de sentencia 
se saca á pública subasta por ter
cera vez el inmueble que á ooq- 
licuación se deslinda, para pa»0 
de multa y costas: Una casa eQ 
la calle Mayor, de planta alta y 
baja, señalada con el número 28, 
con uua fachada de cinco metros' 
linda por la derecha entrando 
con casa de herederos del señor 
Estrada, por la izquierda otra de 
Ignacio Alv&rez y por trasera 
con finca de D. Gerardo Delgado, 
valuada para la primera subasta, 
en mil doscientas cincuenta pe
setas.

Dicha flaca embargada como 
de la propiedad del ejecutado por 
herencia de su madre, no tiene 
tüulo de propiedad, el que se su
plirá por los medios que deter
mina la ley Hipotecaria, por 
cuenta del rematante, cuya su
basta tendrá lugar el día diez y 
nueve del próximo Julio y hora 
de las once, en ei Juzgado de es
ta viila, número 38.

Lo que se hace saber para que 
los que quieran tomar parte en 
dicha subasta puedan hacerlo, 
previniéndoles que en esta su
basta se admiten posturas sin su
jeción á tipp.

Dado en Cistórniga veintiocho 
de Junio de mil novecientos vein
te.—Gerardo Delgado.—Braulio 
Cortés, Secretario.

Núu. 2.129.
0¿DUr,A DK CITACION.

El señor Juez muoioipal da 
esta villa en providencia de este 
día, dictada en juicio de falta* 
por desobediencia al Alcalde, a 
acordado que se cite por medio 
del presente en virtud de su ig* 
ncrado paradero á Eusebio bar- 
bajo García, que habitó en 08(8 
localidad, calle del Arroyo, ou* 
mero 28, para que comparezca 
el día cinco de Julio próximo 
las diez de ia mañaaa eu la 8»
Audieocia del Juzgado,sita ea
Casa Consistorial, apercibido q 
de no comparecer le pararan 
perjuicios á que hubiere (u£ ' 
F Villavellid 26 de Ja°10 d 
1920.—El Secretario, 
Rodríguez García.

\ i mor aula del Hospicio oiak


